
Expediente: 5468/13
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN D.G.R.- C/ LENTA SOLEDAD ISABEL S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 07/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LENTA, SOLEDAD ISABEL-DEMANDADO
27275792514 - PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.-, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado de Cobros y Apremios II

ACTUACIONES N°: 5468/13

*H106022050762*
H106022050762

San Miguel de Tucumán, 06 de septiembre de 2023.- Agréguese y téngase presente lo manifestado
por la Actora con respecto a que la deuda por capital se encuentra Condonada de oficio. En
consecuencia procèdase al levantamiento de la inhibición general de bienes de propiedad de LENTA
SOLEDAD ISABEL, CUIT 27-29349540-3 .- Ofíciese al Registro Inmobiliario y Registro Automotor a
los fines de tomar razón de la medida ordenada precedentemente. Quedando autorizado a suscribir
la Minuta el Dr/ra. MARIA MARCELA SALAZAR IBARRA (mat. 5262).- CIC 5468/13

Actuación firmada en fecha 06/09/2023

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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